
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

330 ORDEN de 31 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Gayanes, provin
cia de Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Gayanes, provincia de Alicante, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación, sin que se formulasen 
reclamaciones contra el mismo;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente ya que la 
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Gayanes, provincia de Ali
cante, por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Vereda de las Lomas —Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de la Isabela.—Anchura legal. 20,89 metros.
Vereda de la Albaida.—Anchura legal. 20.89 metros.
Vereda del Camino Real de Planes.—Anchura legal, 20,89 

metros.
Vereda del Corrulet.—Anchura legal, 20,89 metros.

Segundo.—No tomar en consideración la indicación de la Je
fatura Provincial de Carreteras.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 27 de enero de 1973, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento dé Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el articulo 128 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

331 ORDEN de 31 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Sax, provincia 
de Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Sax, provincia de Alicante, en el que se han cumplido . todos 
los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la 
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar le clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Sax, provincia de Alicante, 
por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Cordel de Santa Eulalia.—Anchura legal, 37,61 metros.
Vereda de Peña Rubia.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de Tramasierra.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda del Puntal.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda del Albello.—Anchura legal, 20,89 metros.
Colada de los Valencianos.—Anchura legal, 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 13 de septiembre de 1972, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo el con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 128 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958. en armonía con los artículos 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

332 ORDEN de 31 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Beniarres, pro
vincia de Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Beniarres, provincia de Alicante, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación, sin que se formula
sen reclamaciones contra el mismo;

Vistos los artículos 1.º al 3.°. 5.° al 12, 22 y 23 del Re
glamento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de 
diciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que 
la tramitación, del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Beniarres, provincia de Ali
cante, por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Vereda de Salem.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda del Barranco del Puerto.—Anchura legal, 20,89 

metros.
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Segundo.—No tomar en consideración la indicación de la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Alicante.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 16 de octubre de 1972, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.º del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

333 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de El Ballestero, 
provincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
El Ballestero, provincia de Albacete, en el que se han cum
plido todos los requisitos legales de tramitación, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su 
tramitación se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de El Ballestero, provincia de 
Albacete, por el que se considera

Via pecuaria necesaria
Cañada Real de Los Serranos.—Anchura legal, 75,22 metros.
Segundo.—No tomar en consideración las indicaciones de la 

Jefatura Provincial de Carreteras de Albacete.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de la antedicha via pecuaria, figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 30 de septiembre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma, afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanos, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de la 
incluida en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958. en armonía con los artículos 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1975.—P. D.. el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

334 ORDEN de 9 de diciembre de 1975 por la que se 
declara comprendido en zona de preferente locali- 
zación industrial agraria el perfeccionamiento de 
la planta de desmanillado y empaquetado de plá
tanos de la «Compañía Agrícola de Tenerife, S. A.», 
emplazada en La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), 
y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre la petición formulada por la «Compañía 
Agrícola de Tenerife, S. A.», para perfeccionar su planta de 
desmanillado y empaquetado de plátanos emplazada en La 
Laguna (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la planta de desma

nillado y empaquetado de plátanos de la «Compañía Agrícola 
de Tenerife, S. A.», emplazada en La Laguna (Santa Cruz de 
Tenerife), comprendido en zona de preferente localización in
dustrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Incluirlo en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, salvo el beneficio de la expropiación forzosa de terre
nos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada, con un presupuesto de inversión de setecientas ochenta 
y siete mil (787.000) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención será de ciento cincuenta 
y siete mil cuatrocientas (157.400) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de la instalación y de seis meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de diciembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Juan Bautista Serra Padrosa.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen

de Productos Agrarios.

335 RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios 
por la que se procede a inscribir en el Registro 
Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, 
de Agrupaciones de Productores Agrarios, a la So
ciedad Cooperativa Agrícola y Caja Rural de Al- 
coletge (Lérida).

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto 7 de la Or
den ministerial de 4 de diciembre de 1975, por la que se cali
fica como Agrupación de Productores Agrarios (APA), a los 
efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para el grupo de pro
ductos «Frutas varias», a la Sociedad Cooperativa Agrícola y 
Caja Rural de Alcoletge (Lérida), se procede a su inscripción 
en el Registro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/ 
1972, de Agrupaciones de Productores Agrarios, con el núme
ro 024.

Madrid. 5 de diciembre de 1975 —El Director general, Juan 
Bautista Serra Padrosa.

336 RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios 
por la. que se procede a inscribir en el Registro 
Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, 
de Agrupaciones de Productores Agrarios, al Grupo 
Sindical de Colonización número 10.047, «Agrupal» 
(Agrupación de Productores de Patata de la Pro
vincia de Alava).

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto 7 de la Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1975, por la que se califica 
como Agrupación de Productores Agrarios (APA), a los efectos 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para el grupo de productos 
«Hortalizas», al grupo Sindical de Colonización número 10.047, 
«Agrupal» (Agrupación de Productores de Patata de la Provincia 
de Alava), se procede a su inscripción en el Registro Especial 
de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de 
Productores Agrarios, con el número 025.

Madrid, 5 de diciembre de 1975.—El Director general, Juan 
Bautista Serra Padrosa.


